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Colegio do Huérfanos 
de la Armada

La obra de una voluntad de hierro, 
secundada por altas personalidadas, ha 
sido esta mañana coronada visturiosa- 
mente con la inauguración oficial y so
lemne. presidida por Su Majestad el 
Rey, del Colegio de Nuestra Señora del 
Carmen para huérfanos de generales, 
jefes y oficiales de la Armala y sus 
asimilados.

El oficial del Cuerpo general, D. fo
sé Jáudenes y Clavijj, hoy capitán de 
corbeta, pensó como piensan los cere
bros privilegiados ai impu so de un 
corazón n.-ble y generoso, que el per 
sonal de nuestra Marina de G re ra no 
tenía al morir y dejar eu el mu ¿do hi
jos pequeños y desvalí tos, el consuelo 
de que 1^ previsión, como en otras ins
tituciones, les ofreciera un refugio pro
pio, adecuado y digno, en el que tu
vieran segura la vida y la educación, 
sustituyendo al padre muerto en la au
gusta misión de prepararlos y adies
trarlos para defenderse y vivir honra
damente.

¿Y por qué? Porque faltaba, porque 
había faltado hasta entonces la inicia - 
ti va, el estímulo, el llamamiento á la 
generosidad y al compañerismo de los 
bizarros marinas, que nabitnaios á la 
lucha continua con los mares, no sue 
len tener ni tiempo para pensar en las 
que hay que librar en el oleaje de las 
pasiones y de los egoísmos humanos.

Por eso no hablan parado mientes 
en los inocentes náufragos de la fami
lia, cuando el comandante del buque 
sucumbe.

El Sr. Jáudenes comprendió, que el 
hogar más firme, aquel que navega 
con mejores condiciones marineras, 
tan pronto como queda sin patrón zo 
zobra, y era inhumano dejar indefensa 
á la querida y alorada tripulación en 
casos tan angustiosos, cuan lo la tor
menta más temible y de p. ores conse
cuencias derrumba la embarcación.

Dedicó sus energ,as y su talento á 
labrar un salvavidas para las famihas 
desús compañer.s, y estudió la orga 
nización y funcionamiento de los cole
gios de huérfanos del Ejerci ó, toman
do de ell.s lo adaptante á la Marina.

Traz > el plan, hizo el esquema de lo 
que había de ser la institución que so
ñó, y en 1909 cuando teuía completo el 
proyecto, lo comunicó al ministro de 
Marina, que lo era el general Concas, 
el cual lo aplaudió, dando ai iniciador 
cuantas facilidades necesitaba para 
continuar la cbra inicia a.

Anotemos que los sucesores del se
ñor Concas hicieron otio tanto, y que 
el ilusti e y llorado Canalejas, apadri
nó en »u día el pensamiento, haciendo 
consignar en presupuesto cantidad im
portante para subvencionar el Colegio.

Coa toda esa ayuda, el Sr. Jáu .enes 
tuvo mucho trabajo que realizar atu; 
se dirigió á sus compañeros pi léndo- 
les su adhesión; hizo proposiciones; 
redactó memorias y reglamentos é in
tervino en las sucesivas fases que fuá 
teniendo la idea, hasta ver coustituída 
la Asociación, socorridos los huérfanos 
con una peseta diaria.

Al mismo tiempo, se buscó y adqui
rió terreno en que construir ua edifi
cio «ad hoc», se planeó, se construyó, 
se amuebló y se instalaion los huérfa
nos en éi, y hoy se ha inaugurado, en 
el termino de Chamartln de la Rosa, 
en la Ciudad Lineal.

Incansable en su propósito altruista, 
ha hecho ai Colegio ricas donaciones 
de objetos para el culto de ia capilla, 
no satisfecho con el más rico donativo 
de su Iniciativa y de su actividad.

Los ex ministros de Marina señores 
Arias de Miranda y jimeno, que res
pectivamente firmaron cumo tales, la 
creación de la Sociedad y el acta de la 
colocación de la primera predi a del 
edificio, coadyuvaron en gran me iida 
á dar vida ai pensamiento.

Los marinos también le secundaron 
poderosamente, asociándose y dándole 
alientos, y el Rey, que sabe impulsar 
las buenas obras, ha seguido esta con 
extraordinario interés, otorgándole sus 
reales auspicios.

Y por fin, la bella Soberana que 
comparte el Trono cou D n Alfo-sj 
Xlll, se ha distinguido de un m do es- 
p éndido, hacieuuo vanos donativos 
que suman muchos miles de duros.

De este modo, el hermoso pensa
miento cel bizarro D. Josa Jáudenas, 
ha quedado en una decena de años, 
conveitido en ia más linda y benéfica 
realidad, merecedora, como tuduS los 
que á ella han contribuido, de las sau- 
tas bendiciones de las madres, que ven 
amparados á sus hijos, y 4e la admi

ración que Ies rendirán las almas ge
nerosas, como nosotros se la rendimos 
desde estas columnas.

ba Sociedad y el Edificio
El 16 de Julio de 1910, día de la Patrona 

de nuestra Marina, se publiaú el Real de
creto oreando el Colegio de Huérfanos, cu
ya Junta directiva presidio el Almirante 
(hoy capitán general) D. Juan Bmtista 
Vmiegra, nomDiánduse secretario al te
niente de navio, entonces, D. José Jáu- 
denes.

Esta Junta trabajó activamente, y en el 
mismo año empezó a funcionar la Asocia
ción y á gestionarse la construcción del 
edificio. ■

En Abril de 1911 compraron en la Ciu
dad Lineal mas ue 12.000 metros de terre
no por 50.000 pesetas.

Eu ei Diguieute mes, comenzaron á abo
narse ouotad de sucorro a lúe huéríanos.

A principios de 1912 se acordó la cons
trucción Util editioio, presuponiendo 
700.000 pesetas para ello, GelwbrándoBa la 
opurmua suoosta el 80 de Abril.

El uí» 13 de Febrero de 1918, fuá coloca
da por ti. M. el Rey, la primera piedra, 
asistiendo también ti. M. la Reina doña 
Victoria.

En Noviembre de 1915, fué aprobado 
el Reglamento definitivo; pasa venia n- 
g éuaose la Sociedad p^r uno piovieional. 

Fuá creado un consejo de administración 
en Aonl de 1916.

Las cuotas da socio son iguales para to
dos: trae pesetas al mee. Lre de entrada, 
son variables, desde 50 a 995 páselas, pro- 
porcionalmenie á las edades, Sugúa una es
cala que empieza en los veinticinco años y 
liega a los cuarenta.

mi número de socios pasa de 1.200, y el 
de huérfanos q ue ee sucurien ó que perte
necen ai Coiegio, pasa de 200.

El editioio inaugurado, es hermoso, sen - 
cilio, se Velo, elegante y con todas las con
diciones de higiene y comodidad apeteci
bles.

Grandes locales, pura dormitorios, aulas, 
comeoores, lavabos, etc.

Benita capilla, buena enfermería: ins- 
tajaciunes de baños, anchas, ginnasiu; ta
lleres en los que pueuen aprender oficios 
aquellos que lu deseen, en el tiempo que el 
estudio se lo permita.

Todo olio, en 10 mas sano de los alrede
dores ae Madrid y roueauo da uu fiermoso 
jardín, no dejando nada que desear.

la inauguración
Con gran solemnidad se ha celebrado á 

la hura prefijada, la inauguración del Cole
gio y la benuicion de la capilla.

Los marinos, en esta oomu en todas oca - 
siones, han sabido rodear ei acto de solem
nidad, buen gusto y cortesía, atendiendo y 
oosequiando amame y expiéadidaiuenie a 
los numerosos luvitados que, Con su pre
sencia han mustraau el alta apreoio en que 
es tenida ia Armada, por bu  gloriosa hiato- 
ria y por el Valer de su personal.

El Rey de uniforme ue capitán general 
de la armada, la Ruma cou elegantísimo 
traje de primavera, realzado por bu fieimo- 
aura, el presidente del Consejo, el ministro 
de Marina, el general Vmiegra y muchos 
generales más ue lUanna, ios ex miuistroa 
señorea Arias de Miranda y Gimeno, el 
omspo de titon y gran uúmeru de persona- 
UuaaeB del utdeu civil y uei militar, fue - 
ron recibidas por el CuaBejo de Adminis
tración que preside 6i geuetal Lamnea.

tie recurrió el local, se repartieron mu- 
Cüob plácemes y se realizo la inauguración, 
ue la que mañana daremus mas detalles.

DIARIO $ OFICIAL
MINISTERIO DB MARINA

Publica lee siguientes disposioionsss
Programas

Se aprueban loa que han de regir en las 
próximas oposiciones de ingreso en la Es
cuela Naval Militar, como alumnos de In
genieros.

Uniforme
Se dispone que desde el día de hoy vista 

el de verano el personal de la Armada con 
destino á la corte.

Destinos
Se confiere para el.segundo batallón del 

primer regimiento de Infantería de Mari
na, de guarnición en San Fernando (Cá
diz), al capitán de dicho Cuerpo D. Euge
nio González Wnlínski.

—Se nombra ayudante peraonal dei co
mandante general del Apostadero de Carta
gena al capitán de Infantería de Marina 
D. Enrique Hidalgo Cieneros.

Firma del 'Me y
Marina

Proponiendo para el mando del tercer 
regimiento de Infantería de Marina al co
ronel del expresado Cuerpo D. José Ig<ia- 
Qip de Carranza,

Real decreto importante

PROVISION DE DESTINOS MILITARES
EXPOSICION

Se ñ o r : Sabido es cómo en la prática 
Iha venido á hacetse compatib e el 

principio establecido en el art. 30 de 
la ley Constitutiva del Ejéi cito cun la 
conveniencia de regular y condicionar 
la adjudicaci n de destinos á la oficia
lidad, debido en gran parte ai ferviente 

; deseo de que en toda ocasi >n demues* 
I tra V. M., inspirándose en eleva os 
i sentimientos de am r á su i súbditos, 

do aplicar con la may r equidad y jus
ticia el ejercic o d<* aq el derech ., es • 

1 tableuíen o concdi^os en que la pro
! visión úe determinados puestos, cujo 

dese upeño 1 equiere condiciones espe • 
cíales, recaiga en quien mej ,r las cum» 

? pía. ó someaendo á reglas basadas en 
v la antigüedad, el -estinu de jetes y ufi- 
| cíales á Baleares, Canarias y Africa.
E La reglamentación hoy existente pa- । ra proveer muchos cargos técnicos, 
I" que cada v¿z ha de extenderse más, ya 
7 que las ciencias en su incesante p o- 
| greso obligan á crear e»peciaiidades 
í para las diversas ramas de una misma 
| profesióu, nu debe ni necesita aplicarse 

á la generalidad ue be destín s en Lus 
f1 que cua quier jete ú ficiai de* empleo, 
í Arma ó Cuerpo q <e oe requiera, ha de 
I tener apiitu es para ejercen s. Cons 
8 lituyen estos puestos la inmensa mayo

ría de los que la oficialidad desempeña 
y también la parte primo, uiai de la no- 

| ble proteeión de las armas, y siendo en 
| ésia un merecimiento ó preteren.ia la 

mayor am güedad en el e ^pieo, paroce 
t lógico que tal circuustancia sea la que 
g avalore la opcion de «os aspi ames á 
L ocuparlos, por cuamo que en todos 
g los concursantes han de suponerse, co- 
« mo queda dicho, condicionas suticien- 
Ites para e lo. ' ■

Inspira a en esta idea, con el deseo 
. de que desaparezca toda desigualdad 
I ae cri.erio en asunto tan relacionado 
ti con el bienestar de los jefes y oficiales, 
| la presente disposición se orienta en el 

sentido de que las ventajas y xas pena- 
| huade» se distribuyan equiia ivameute, 
I y que el natural movimiento de las es- 
I calas pzaduzca, ai ir dejando vacantes 

su .esivamente toaos i s desliaos del 
k Ejército, la seguridad de que más ó 
I menos promo llegarán á ocupar aquél 

en que, estimán 0.0 compaub e con el 
| servicio á su Patria, primer anhelo de 
ti todo buen mili ar, pusieron sus mitas. 
| La realización ae tal proró»iio, fun- 
| dado en .os m»s sauus y más verdad®- 
I ros principios de equidad, fomentará 
| seg urameme, á juicio del Gobierno, <a 
g satisfacción mtei lor en nuestra Oficia- 
i lidad, que apreciará los beufi.ios que 
| esta disposición le concede, y produci- 
Irá, además, la Ventaja da traer á des 

eupeñar destinoa de mayor importan- 
cía y ie.leve, á capacidades y taientoa 
que boy permanecen ignorados ú obs
curecíaos, contri»u^éndose asi á la 
consecución de aquel ideal de Uu ilus
tre .stadista militar español, que es á 
sinteuzado en aquel a su memorable 
frase por la que sostenía, con acieito 
grandísimo, que el Ejér 1 o debe ha
llarse conotituiao de forma que no de - 
ba temer nacía de la iuju*nc.a ni espe- 

| raí nada lamipoco del íav<r.
| Con este procedimiento detopatece- 
I rá, , á no du dar, de modo raaical, la 
| perniciosa influencia de la recomenda- 
| ción, tan arra igada en nuestra vida so- 
| ual, por cuan 10 se.á inútil en lo cuce- 
| sivo empleai la, c mo se na consegui- 
| da esiirpar de taiz este mal en ios aes- 
3 tinos de Africa, Bateares y Canarias, 

antes mención a os, y se evita, á al oñ- 
ciai el uesdoro de tener que valerse de 
lecomeuuauouej, tantas veces repro
badas, y que constituyen para q uen 
lác ta ó exphc llámeme las vonsieme ó 
pone en juege >, la mejor prueba de que 
no se coiuiaeAra c n suficientes méritos 
personales pawra obtener lo que soli
cita.

Sobre esta L ase, esencial fundamen
to de la pre^e me disposición, se ñau 
estudi do todos i los vasos pura que, ea 
forma meU dica y vasiauiumauca, , ne
cia desarrollarse y llevarse á e emo la 
idea que se per sigue, p. ocuranao no 
dejar 1 esquicio a Uguno á la influencia 
ni á la ¡rnprevisiÓA 1. Se dan, por consi
guiente, garantía e á a  os aspirantes de 
que sus deseos ha n de llegar á noiiuia 
ue quien puede al snder.os, formulán
dolos, cumo es de6 údu, pur el conduc
to regular; se arm^ niza las convenien-

a cías del Estado con las de sus fundo - 
| nados, evitando los perjuicios que á 
P aquél se originarían de conceder un 
i destino á quien por encontrars.3 es la 

cabeza de la escala habría de ermane- 
cer en él poco tiemp •; se señalan am- 
bién las fe has en que deberán haeer- 
se y cursarse las peticiones y la é, oca 

Ien que comenzarán A ser atendidas; se 
regula la adjudi asión de destinos que 
nadie haya so teitado, f rmándose para 
ello escalas de exceden es y de reem
plazo y s ipernume 'a lcs, co a la debi
da separación y se impone al que ob
tiene on destiao que ha soticitado la 
obl gación ó condición de uo poder pe 
dir durante un año otro alguno fuera 
de la localidad, evita-ido así «asios ai 
Tesoro; habien 10 sido estudiado todo 

§ lo expuesto y cuantos detal es se rala
; cionan con el asunto, con la mád pre

ferente atención.
Pur último, existen algunos destinos 

que constituyen verdalerod ca g is de 
cot.fia za y que, á semejanza de los 
que exigen condicioies especiales, de • 
ben ^er provistos con la natural inter
vención de las auíondades que asumen 
la responsabilidad de los servicios. A 
estos puestos han de podar aspi ar 
igualmen e tolos los jefes y cficta.es, 
quienes expresa áa de la misma forma 
sus deseos p íes al no aplicar en ellos 
el criterio de la antigüedad para su 
provisión, no se pretende hacer ésta en 
forma sobrep ícia, ein >, por e contra
rio, con el mejor propósito de acierto, 
al cual ha de servir de ga anda co o- 
cer cuántos y cuáles s n tosas iran
íes, noticia que al man festarse en for
ma pa ticuia levesti la aparten las de 
recomendación q .e es lo que, sobre 
todo, ha de evitarse.

Fundado en las con sil e aciones ex
puestas, el Mi istro que su cribe, de 
acuerdo con el Consej j d Ministros, 
tiene el h ñor de someter á la aproba
ción de V. M. el siguiente proveció ue 
decreto.

Madrid 30 de Mayo de 1917.

Se ñ o r :
A. L. R. P. de V. M.

Fr a n c is c o  d e  Ag u i l e r a

Real decreto
A propueeia del mimatro de la Guerra y 

de acuerdo con mi Cuneeju de Ministros, 
Venguen decretar loBigaiente:
Arfioalo 1 • Lo h destinuB de teniente 

coronel a Btganuo tomento, ambos inoiubi 
ve, y sus asmAiiadua, vacames en la PeMn- 

| Bula y no comprendidua en las exoepCAóuea 
i que a ountinuaoion se edtableoen, b* nüju- 
| Qicazán ai jefa ú oficial mas antiguo entre 
tí los de la ooriespondicntu oategoriu oentro 
H del Arma ó Uucrpo respectivu, que, ouu 

arreglo á ios preceptos ooubgiuaduB en esta 
disposición, lo hubiesen BuiiciUido; que
dando en toe Buoesivo prohibidas las yer- 
mutas entre los que ocupen loa leisridoa 
destinos.

Los destinos que en el Cuerpo auxiliar 
de Oficinas Militares pueden ocuparse m- 
aistiutumeme por oficiales de diverso em
pleo, se proveerán en igual forma, dando 
prefereucia a ios de mayur üaiegoiía.

Para .a provisión de uestmos en el Cuer 
po de intouaeuoia, se tendrán también en 
cuenta 1m precnooioueH a<otadas por Real 
orden de 3 de Junio de 19*4, que se cum- 
piimeutaran snatemando «1 criierio de un- 
tigü jdaU tn el empleo.

Art 2 ® Quedara exceptuado dsl ártica 
lo anterior y se designara en la forma esta- 

Ibieoida en la actualidad, ei personal de ios 
Biguienteo Centros:

• ^a) Estado Mayor Central.
(ó; Escuela tiupenor de Guerra.
(c) Escueza ue Equitaaion militar,
(a) Escuela Len ir al de Tiro uei Ejér

cito.
(e) Academias militares.
(f) Colegio ue Huérfanos. 
^g) Deposito ue la Guerra.
Art. 3.° tie exceptuarán asimismo del 

aruomo primero y se uumbrarán en turno 
ue elección entre ouantod lo soikiten.

(a) El persoml ae Mi Casa militar, y el 
dei Escuadrón de Escolta real.

(é; El uei Miuietario ae ia Guerra.
(cj EiaelCuuMju dupremu de Guerra 

y Munna.
(3) Ei del ser vicio de aeronáutica.
(c) Lúa agregados militares en el ex - 

íiaujero.
(/) Los primeros jefes de Cuerpo ó 

Uniuades armiOas.
^g) Lx ayudantes de campo y órdenes 

de ius generales y aaimiiadoB.
(A) Las UomiBiones de compra de ga

nado,
W Ló® primea jefes ^lasComieio-

% lies topográficas del Cuerpo de Estado Ma- 
I yor.
I (f) El personal de Artillería destinado 
| en el Taller de precisión, Laboratorio y 
? Centro Electrotécnico, Maestrarz&sy fábri- 
g cas de dicha Arma.
h (k) Los primeros jefes de las Coman- 
| danoiaa de Ingenieros de las plazas.
j (i) El personal de Ingenierros destina- 
a do en el Centra Electrotécnico y de Coma- 
| nioaoionei, Talleres y Laboratorio del Ma 
| terial de dicho Cuerpo.
| (m) El personal de Intendencia del 
B Centro técnico del Cuerpo.

(n) Ei de los Cuerpos de Sanidad Mili
tar (Medioioa y Farmacia) y Veterinaria 

p del Instituto de Higiene militar y de loa 
§ Laboratorios de medicamentos y los jefes 
I de los Laboratorios baoterio ógiooa y Gibi- 

neted de radiología y los de clínica en loe 
hospitales de las capitales de las regiones 
que exijan tener diploma de Cirugía ó po • 
seer alguna especialidad.

Art. 4 6 En el Cuerpo de intervención 
militar, los destinos de jefes y oficiales del 
Negociado del personal y de los que tengan 
á cargo los asuntoB encomendados á la 
Junta Central de enganches y reenganches, 
se proveerán en la misma forma que todos 
los demás del Ministerio.

Los restantes dsl citado Cuerpo se adju
dicarán con arreglo á lo dispuesto en el ar
ticulo l.° da este decreto, dándosa cuenta 
de los nombramiento e al Presidente del 
Consejo de Ministros, á loa efectos opor
tunos.

Art. 5.° Para los jefes y oficiales de tu • 
das las Armas y Cuerpos conUeoorudoB con 
la cruz de San Fernando, se cumplimenta
rá lo ordenado en la ley de l.° de Mario de 
1909, cualquiera que sea su situación, y 
pura los diplomadas en la Escuela tiuperior 
de Guerra, lo que preceptúa el Real decreto 
de 81 de Mayo de 1904, respecto á prefe
rencia para de aliños.

Art. 6.° Todos los jefes y ofioialee que 
preteudan colocación ó cambio de destino, 
deberán soiicitorAO pur conducto oficial, 
mediante papeleta firmada, en la cual po
dran cooBignar sus deseos de ocupar uuo ó 
vanos dtiütinoB de eu categoría, eualquira 
que éBtoB sean, fijandoj cuando fuesen va
rios, un orden de preferencia^

Loa destiiOB consignadlos en el articulo 
segundo, se solicitaran en la forma y pía- 
z o b que ai anunciar los respectivos ooncur • 
sos te indiquen, y á efectos de otras peti- 
clones foxuiuiaaaB, bs  consideraran que se 
desean Oon carácter preferente.

Lie papeletas de petición de destinos Be 
entregaran ó dirigirán á loa jefas de quie - 
nes se dependa, que las remitirán á las au- 
toridaJüs miliares de la región loa días 5 
oe caua mes y éstas las cursarán al Minia - 
torio reiaúiOLádas en índice por Armas y 
(Juerpoe, con anticipación autiaiente para 
que lleguen al miemo, antes de cumplirse 
ei piaso de veinte nías desde la fecha expíe- 
saua.

Lus jefta y oficíales que enúontrándoBo 
en Africa, Raleares y Lañarías, estén en 
condiciones para aer destinados á la penín- 
aula, efectuaran las peticiones de destino 
con arreglo a lo anteriormonte indicado, 
con la sola variación de ampliarse hasta 11 u 
del mes correspondiente el último plazo 
designado en el párrafo anterior.

Etuas patioionea se tendrán en cuenta en 
las propuestas da destinos que se formulen 
á partir del primero del mes siguiente en 
que fueron ouraadas, y caducarán:

(a) Guando se haya alcanzado alguno 
de ios destinos que en ellas se hableaen so
licitado.

(é) A petición propia, que se podrá for
mular eu cualquier momento y que surti
rá «ieoto tan pronto come sea couooida.

(c) Pur haberse recibido nueva papeleta 
que modifique la anterior.

(d) Pur ascenso al empleo inmediato.
(ej Ai pasar a la primera veinteava par

te uc la escaiu ae bu  alabe.
Art. 7.° Lo b jetes y oficiales que hubie

ren alcanzado uuo de Ion aesunos por ellos 
Boiicitadu y que se RUjuaiean por antigüe
dad, no puaiau pretender otro de la mia- 
ma iuduxe en dieuuta localidad, sin haber 
permanecido en el primero durante doce 
revistas de presente.

Lu b demás destinos podrán ser Bolicita - 
due, en la forma que el articulo anterior 
indica, por toaos los jefas y otioialea.

Lus uambios dentro de una misma loca- 
lidud no me coatnaeraran como nuevos dea- 
tinos pata los efactos de permaneneia'á que 
ae refiere este articuló, sumándose en taiea 
caBOb, para dionoa fines, todo el tiempo 
serviuo en la misma sin interrupción.

Art. 8.° Lo b jetee y oficiales que no ee 
hallen ocupando desuno, se olaaificaiáu 
para eu ouiuoiuion, en los dos grupos si
guientes: .

Grupo primero
RagreBades de Africa, Baleares y Cana

rias par fiaoer cumplido el tiempo regla
mentario de permanencia ó por ascenso. 

Húiidos en campaña, ya leyUbleoiduB.
ABüendidoH por méritos de guerra.
ExoodenteB por reformas, ó por QeBpe ra-
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glamentarMe en deetinos de plantilla ó en 
oometidoB (speolalee.

Ayudantre de oampo y de órdenes, enan
do cesen en bu s  cargos.

Reemplaxo por enfermo, ya restablecidos. 
Aeoendidos por antigüedad; y
Loa prboedent?8 del segundo grupo que 

hayan cumplido un año en *1.
Todo el personal de esto grupo se rela

cionará, dentro de cada Arma ó Cuerpo, 
por empleos, según el mayor tiempo en la 
excedencia, indicado por las fechas de lae 
Reales órdenes de ascenso, de excedencia, 
de cese, en que se cumplan los plazos regla
mentarios en Africa, Baleares y Canarias 
para el regreso á la Península y el año de 
permanencia en el segundo grupo, y á 
igualdad de techas, por orden de menor á 
mayor antigüedad en el empleo.

Grupo segundo
Los de nemp’üz . forzoso, después de ob

tenida la vuelta A úotivo
Lq f que bu bien n cebado en destinos de 

otros Ministerios ó de carreras civiles, y en 
los cargos de senadores y diputados.

Los de reemplazo voluntario, después de 
haber obtenido el derecho á la vuelta al 
servicio activo; y

Los supernumerarios sin sueldo, en Igual 
caso.

8a relacionará el personal de este segun
do grupo, dentro de cada concepto, por el 
orden de fechas correspondientes al cese, 
al paso á la situación de excedente ó á la 
concesión de vuelta á activo.

A los jefes y c fioiales comprendidos en 
el primer grupo, se les considerará en con
diciones de ocupar toda clase de destinos, y 
á los que constituyan el segundo, única
mente los de concurso ó elección, hasta que 
se haya dado ooltoadón á todos los del pri
mer grupo.

Art. 9.* Para proveer las vacantes no 
solicitadas, se desticatán en primer tér
mino los jefes y oficiales del primer grupo 
del articulo anterior, por el orden en que se 
hallen relacionados, y una vez destinados 
todos los del primer grupo, se procederá á 
dar colocación á los del segundo, en igual 
forma.

Art. 10. La provisión de los destinos 
del Real Cuerpo de Guardias Alabarderos y 
de los Cuerpos de Carabineros, Guardia ci
vil, Inválidos y Eclesiástico del Ejército, 
se seguirán rigiendo por las mismas reglas 
que en la actualidad

Art. 11. Quedan derogadas cuantas dis
posiciones ee opongan á lo dispuesto en los 
artículos precedentes.

Art. 12. El Gobierno dará cuenta en 
bu  día á Jas Cortes, del presente decreto.

Dado en Palacio á treinta de Mayo de 
mil novecientos diez y siete.

ALFONSO
El ministre de la Guerra, 

F8ANCIÍ5CO DX AG8ILBBA

Estado numérlce de 1a s  
destinos de j fes y t ficiales que en 
lo sucesivo han de adjudica se i la 
antigüedad, al concurso ó la elec 
ción.

ESTA DO MAYOR 183 á la antigüedad; 
43 á concurso y 18 á la elección.
t INFANTERIA.— 3.461 á la¡ antigüedad; 
88 á concurso y 42 á la elección.

' CABALLERIA.—914 65 y 48 respecti
vamente.

ARTILLERIA.-850 66 y 105. 
INGENIEROS.—323-86 y 100. 
INTENDENCIA.—429 27 y 68, 
INTERVENCION.—156 1 y 16. 
MEDICINA,-402 9 y 59. 
FARMAOIA.-89-1 y 18.
CUERPO JURIDICO —32 á la antigüe

dad y 10 á la elección.
VETER1NARIA.-160 á la antigüedad 

y 5 á la elección. .
OFICINAS MILITARES —214 A la an

tigüedad y 79 á la elección.
CIRCULAR DE GUSRRA

Para cumplimentar el 
Real decreto anterior

Se ha publicado hoy la siguiente Real 
orden circular:

Para cumplimentar cuanto se dispone 
en el art. 6.° del Real decreto de esta fecha, 
regulando la provisión de destinos de jefes 
y cfioiales en la Península, el Rey (que 
Dios guarde) ha tenido á bien dictar lae 
instrucoiones siguientes:

1? Las peticiones á que se refiere dicho 
artículo, se formularán por duplicado, ajus
tándolas al modelo siguiente:

Arwa..... Empleo........ Situación.......  
Apellidos,........ Nombre.....

Destinos que con ocasión de vacante 
deseo ocupar por orden de preferen
cia',

(Fecha, firma y rúbrica). g 
Papeleta núm...
En ellas deberá indicarse con toda olari- ? 

dad cuantos destinos, no sujetos á conour- í 
so, se deseen ocupar, relacionándolos por I 
orden de preferencia, consignando en for- ,t 
ma general aquellos de igual denominación I 
que indistintamente se servirían, ó maní- 
testando simplemente la solicitud de colo- c 
oación ó traslado á cualquier destino de la í 
Península ó de determinada reglón, pro - t 
vínola ó plaza.

Estas papeletas se entregarán 6 dirigirán 
por duplicado al jefe del cuerpo, centro ó 
dependencia en que se preste servicio, ó si ' 
el solicitante no tuviese destino militar, á 4 
la autoridad militar de quien direotamen- ' 
te se dependa. Dichas autoridades d jefes " 
nmitiién un ejemplar al ministerio de la

Guerra en la forma y plazos que en el cita
do Decreto se señalan, y deval verán el otro 
al interesado, consignando la fecha en que 

'i;. ha quedado cursada su petición. Al red
I paldo de las pápele! s que se cursan, se irá 
i anotando por las leepeotivas oficinas por 
í que pasen, las fechas de entre da y salida, 
f 2 * Si en alguna papeleta se hubiera 
j Incluido cua quiera de los destinos que, se
r gún el art. 8,° del citado Real decreto, ee 
| adjudican por elección, deberá el interesa

do, además, solicitarlo directamente del jefe 
del Cuerpo, centro ó dependencia en donde 

■. desee servir, á cuyo efecto le dirigirá con 
la miema fecha da la papeleta que ha sus
crito, oficio, en el que concisamente seña
lará los méritos en que funda esta petición.

Cuando se haya solicitado destino al 
Consejo Supremo de Guerra y Marina ó al 
escuadrón de Escolta Real (apartados a y c), 
se dirigirán estos oficios al presidente del 
citado Alto Cuerpo ó al Comandante gene
ral del Real Cuerpo de Guardias Alabarde
ros, quienes al producirse las vacantes cur
sarán al Ministerio de la Guerra la corres
pondiente propuesta. Si se tratase de algu
no de los destinos comprendidos en los (6) 
(e) (/) (A) ó (fe), se dirigirán directamente á 
loa jefes de sección de este Ministerio, y 
finalmente, por lo que reapeata á loa des
tinos de loa apartadoa (d) (i) (f) (l) (w) ó 
(n), á los jefes de los reapeotivos servicios, 
Centros ó Dependencias, quienes, con su 
informe, cursarán dichos oficios á eate Mi- 
niaterio,’ en el que debarán recibirse antes 
de loa 20 días siguientea al de la fecha de 
los miamos, ó antes de los 25 ai se tratase 
de jefes ú oficiales residentes fuera de la 
Península.

8 a Al formular las Secciones de este 
Ministerio laa correspondientea propueatas 
para cubrir loa destinos vacantes, se ten
drán presantes las últimas papeletas que de 
cada uno de los jefes y oficiales peticiona
rios se hubiesen recibido y cursado por las 
autoridades militares en los meses anterio
res. No ae podrá hacer en eataa papeletas 
variación alguna, y cuando el firmante de
seara modifiaar las peticiones que formuló 
en la última presentada, deberá proaeder á 
la redáccióu de otra nueva en la que, sin 
alusión alguna á la anterior, consignará 
por completo sus deseos, como si se tratase 
de primera petición, oumpliéndoss por él 
y por las autoridades militares loa trámites 
y formalidades señalados, y si en la nueva 
papeleta no incluyera destinos por elección 
Bolioitados en la anterior, quedará obliga
do á manifestar su renuncia á loe jefes á 
quienes se dirigió cuando los hubo bo Ho í- 
tado. La nueva papeleta reoibida en el Mi
nisterio de la Guerra surtirá efeotos, en lu 
gar de la anterior, desde primero del mes 
Biguieute al de su curso.

Todo jefe ú oficial numerará correlativa 
mente ha diferentes papeletas de petición 
de deetino que eucesivamenta vaya presen
tando, y en todo momento podrí solioitar 
de bu SsGoión respectiva notioia del núme
ro de la papeleta que á efectos de destino se 
halle vigente.

4.a (Transitoria). A fin de que los pre
ceptos del citado Real decreto puedan ser 
aplicados á las propuestas de destinos que 
ee formulen desde primero de Julio próxi
mo y que los jefes y oficiales puedan dis
poner de tiempo para redactar sus pitioio • 
nes, se ampll» para la Península hasta el 
10 de Junio, y para Africa, Balearas y Oa- 
narias, hasta el 16, el plazo para que los 
primeros jefes que las reoiban las cursen á 
las autoridades militares reepeotivas, que 
las remitirán á eate Ministerio con tiempa 
suficiente para que lleguen al mismo antes 
de fin del citado me 3 de Junio.

Marruecos
Loa gastos de un 

trimestre
La «Gaceta» publicó los pagos efectuados 

durante el pasado mes de Abril, con cargo 
á la sección 12 del presupuesto, tanto por 
atenciones corrientea, como por resultas de 
ejeroicioa cerrados.

Dichos pagos ascienden en total A pesetas 
10.449.789, de las cuales 9.981 175 corres
ponden al Ministerio de la Guerra.

Sumadas esas cifras A las de los tres me
ses anteriores, arrojan el siguiente resulta
do comparativo:

Miniaterlo de Estado, 128.909 pesetas en 
loa cuatro primeros mesea de 1917, frente á 
690.004 peaetaa en igual periodo de 1916. 

Miniaterio de la Guerra, 81.288 671 pe- 
aetas en 1917, y 41.265.666 en 1916.

Ministerio de Marina, 503.143 pesetas en 
1917, y 474.705 en 1916. 

Miniaterio de la Gobernación, 157.950 
peaetaa en 1917, y 169.357 en 1916. 

Ministerio de Fomento, 555 310 pesetas 
en 1917, y 934 714 en 1816.

Total, 8a  623 985 peBetas en los cuatro 
primeroB meBes de 1917, frente A 46.534.587 
peeetaa en igual periodo del año anterior.

Como Be ve, aparece una economía de 
13.900.552 pesetas; mas no debe olvidarse 
que deede primero de Enero pasaron al 
Presupuesto de la Península varias de lae 
partidas que venían figurando en el de Ma
rruecos.

Teiófono, 5^5
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El de hof, ad*#ne« de la» di«pn«lolo- 
nes que ayer antioioamea, publ oa 

laa oiguientess
INFANTERIA

Destinos
Al regimiento expedicionario de Infan

tería de Marina en Laraohe, los primeros 
tenientes (E. R.), D. Jo é Santoja y don 
Juan Carrión, y los segundos D. Félix 
Muedra, D. Francisco PallAs y D. Luis 
Quavedo.

CUERPO DE OFICINAS MILITARES
Destinos

Al Ministerio de la Guerra, el archivero 
1.® D. Lulio Agnado Nieto, que se halla en 
situación de excedente en Oeuta.
61 de mañana publicará laa siguientes 

disposiciones
Generales

Se autoriza al teniente general D, Felipe 
Alfau, para que fije su residencia en esta 
Corte, en situación de cuartel, y se nombra 
su ayudando al comandante de Infantería 
D. Manuel Ohausá Maré.

Se nombra ayudante de órdenes del ge
neral de división D. Juan López Herrero, 
al capitán de Infantería D. Pablo Díaz 
Calvo.

Clsalflcacisnes
Se declara apto para el ascenso al primer 

teniente da Infantería D. Jú bA Fernández 
Orrios.

Obras da texto
Se declara texto definitivo en la Acade

mia de Caballería, la ob^a «Literatura MI 
litar» del comandante de Caballería D. Fer
nando Altolaguirre.

Dsstlnoe
Be concede la vuelta A activo y se le des

tina A la Capitanía General de la primera 
Ragión, al capitán de fletado Mayor don 
Manuel Saiz Porres.

Comisiones mixtas
Ss nombra vicepresidente interino de la 

de Burgos, al coronel de lofanterit D Mi
guel Donato, y se destioan: á la de León, 
al comandante de Infantería D. Manuel 
Arce; A la de Tarragona, al méiion prime
ro D Firtunato García; á la de Zaragoza, 
al del mismo empleo D J sé Luis Stave- 
dra, y A la de Gerona y B-dajoz. reepeed* 
vamente, A D. Cándido Soriano y D. Da 
niel de Paid.

Noticias Militares
BARCELONA 31.—En al expreso de es

ta mañana ha llegado de Madrid el nuevo 
capitán general de Cataluña D. José Ma
rina.

En la estación le tributó los honores de 
ordenanza una compañía del regimiento de 
Vergara, con bandera y música.

Al apearse del coche fué saludado por loe 
generales con mando en esta plaza, que 
iban seguidos de nutridas representaciones 
de los diversos Cuerpos de la guarnición.

Después de revistar las fuerzas, el gene
ral Marina montó en automóvil, dirigién* 
dose A la Capitanía general, acompañado de 
las personalidades y de las comisiones mi
litares, verifioAndoee allí ¡a acostumbrada 
recepción.

*• •
Ayer tarde estuvo en la Presidencia el ge

neral Alfau conferenciando con el jefe del 
Gobierno durante hora y media.

El general Alfau, al ser preguntado por 
un periodista, dijo:

—La entrevista ha sido cordialisima y 
cariñosa, como no podía ser por menos, 
tratándose del marqués de Alhucemas. Da 
nuestra conversación nada absolutamente 
puedo deeir, es cosa intima y yo soy el me
nos llamado A decir ni una sola palabra.

»• •
Dice la «Correspondencia de España»:
«Cuanto se diga sobre mayor ó menor be

nignidad ó energía por parte del Gobierno 
con relación A los jefes y oñoiales que están 
presos en Montjuioh no tiene fundamento 
Bario.

El Gobierno acerca de ese extremo no tie
ne más criterio que el de aceptar cuanto 
proponga el general Marina.

Este ha ido á Barcelona constituyendo 
por sus prestigios una seria garantía para 
el restablecimiento completo de la norma
lidad y c ntando con la confianza mis ab- 
eoluta del Gobierno

tieguramente que de un momento A otro 
recibirA el ministro de la Guerra impresio
nes amplias del general Marina sobre la 
verdadera situación de laa cosas, y alguna 
propuesta habrá de hacer dicho general, que 
no dudamos aceptará el Gobierno en toda 
su integridad.»

« •
Ayer tomó posesión de la Capitanía ge

neral de esta región el conde del Serrallo. 
Lo hizo ante el general gobernador.

Como hoy y mañana se verificará la re
vista de comisario, hasta el domingo pró
ximo no reunirá A los generales y corone-

En díáN ver* las t^ppau ¡og

Í
 cuarteles y luepo las de los cantones.

El conde del 8 frailo estuvo en Palacio A 
presentarle á S. M. y á dar gracias por su 
nombramiento.

H-iblando oon los representantes de la 
Prensa, dijo: «Se trata de un puesto hon
roso, de nn mando militar, y no he dnd«do 
en aceptarlo y en ponerme A las órdenes del 
Gobierno de S. M.

En el desempeño de este cargo seguiré el 
camino trazado por el general Marina, que 
es un gran maestro.

ALGEOIRAS SI.—Se ha posesionado el 
nuevo gobernador militar, general Villal- 
ba, del Gobierno de esta plaza.

En el expreso marcha á Madrid su ante
cesor, que fué despedido por numerosas 
personas.

i •_ ♦ •
VALENCIA 31,—Se ha comunicado A 

l los Cuerpos de la guarnición la orden con 
. instrucoiones para los ejercicios de con

junto que se celebrarán el día 4 en los al
rededores de Sagunto.

Con objeto de ultimar los detalles ha lle
gado el general gobernador de Castellón. 
Mandará la división^ formada con todas las 

: fuerzas, el general Pereyra, y las brigadas 
los generales Torres y Rodríguez Meurelo. 

Las tropas de Castellón las mandará el 
general Pacheco, simulando otra división, 

í El supuesto táctico consistirá en cubrir 
6 las fuerzas de Valencia el espacio descubier-
* to que se fije entre Banavitee y la costa, ha* 
1. cia la cual avanza la división enemiga. 
I Las maniobras durarán tres días, en los 
Í cuales habrá marchas, exploraciones de Ca

ballería y por medio de aeroplanos, servi
r, cios de campaña de todas olases, y termi- 
* narán con el despliegue y encuentro de las 
tk fuerzas enemigas.
. Terminadas las maniobras, revistará las 

’’ fuerzas el capitán general.

’ FERROL, 31.— Mañana zarpará con
■" rumbo á Cariño la corbeta «Nautilos».

Ha llegado el «Almirante Lobo». •

í La querrá
Operaciones del día

■■ EN FRANCIA.—Actividad de artillería 
en todo el frente y más vivo en la orilla del 
Mosa. •

í  «Sn Champagne—parte franjé»—el ene 
migo ha intentado durante la noohe en va 

£ ríos puntos del frente, vivos ataques, pre- 
v cedidos de bombardeos violentos oon gra 
) nadas tóxicas y de grue°o o alibre «1 No 

■ roeste de Auberive y en el monte Rubio. 
a Todos loe interina han sido detenidos por 
f nuestro fuego. El esfueizo de los alemanes 
‘ se ha dirigido especialmente contra núes 

tras posiciones de T-ton da Caique y del 
■j monte Alto, que han atacado por cuatro 
3 veces con extremado encarnizamiento».
| El parte alemán de la noohe dice que «no 
1 hubo acontecimientos de importancia en el 

frente occidental »

EN ITALIA.—Dice el parte italiano que 
en el frente del Trentino y de Carnia, las 
lluvias torrenciales y la espesa niebla han 
estorbado ayer las acciones de la artillería; 
pero han favorecido la actividad de las pa
trullas.

En la noohe del 29 al 30, al Norte de la 
Sella di Tonale, el enemigo ha intentado 
un ataque por sorpresa contra dos de nues
tras poBioionea avanzadas en la Punta dil 
Diolo. Faé rechazado.

EN LOS BALKANES—En el frente 
macedónico, fuego de artillería y bombar
deo de los campamentos austríacos por los 
aviadores franceses.

Y en el Albanés los italianos ocuparon 
los pueblos de Cerevode, Velisest. O-aja y 
Capá, resistiendo luego en ellos victorioaa- 
mente los contraataques «lemanes.

Noticias diversas
LONDRES, 31.—El ministro de Marina 

francés ha declarado que las pérdidas de la 
Marina mercante durante los veintitrés pri
meros días de Mayo ascendieron A 200.000 
toneladas.

LONDRES, 31.—La «Gaceta Noruega de 
la Marina Mercante» publica la notioia de 
qne el Gobierno alemán ha ofrecido salvo
conductos á los buques noruegos que sal
gan de puertos británicos el día primero de 
Julio.

—El comunicado oficial ruso no contie
ne noticias de interés.

Dice que la situación es la miema, y sólo 
hace mención del acostumbrado fuego de 
fusilería.

NOTAS PQUTIMS
Ayer se celebró en Palacio el acoBtum- 

brado Consejo de ministros presidido por el 
Rey.

El jefe del Gobierno, al recibir á los pe
riodistas en la Presidencia, se limitó á de
cir que el Consejo había dado cuenta al 
Soberano de los aconteioimientos más sa - 
lientos ocurridos durante la semana en el 
extranjero y de los acuerdos que el Gobier
no adoptó anteayer en el Conejo de minis
tros.

11 presidente del Consejo, contestando á 
preguntas de los periodistas relacionadas 
con los acuerdos que se adoptaron el miér- 
ooles acerca de los mítines y manifestacio
nes, dijo que espera que el patriotismo de 
los españoles secundará loa deseos del Go
bierno, encaminados á que en Eepaña reine 
la tranquilidad.

Agregó que en su día dará el Gobierno 
cuenta á laa Cortee de estos a oueidos de Ips 
QualwiúB reaponsáble. r - 7

Dijo también el presidente que de nin
gún modo so debían interpretar estaa deci
siones como una ar'tioípaoión de suspen
sión de garantía», extremo á que el G ibier- 
no no ha pensado en llegar ni pur un mo
mento.

Se d’oe que el Gobierno ha reoibido, por 
radi' grama expedido por nuestro embaja
dor er B r'ín la contestación de Alemania 
á la note que ee le envió por el cañoneo del 
baroo español «Patricio».

Parece que el Gobierno alemán da expli
caciones y que emplea nn lenguaje de gran 
consideración hacia España.

Según los mismos informes la nota ofi
cial llegará en la valija del sábado, en cuyo 
caso se reuniría el Consejo de ministros y 
ee acordaría publicar el documento.

El rey firmó ayer los decretos nombran
do senadores vitalicios al general Aguilera, 
D. Basilio Paraíso, D Juan Bautista Teja
da, D. Casimiro Lopo Molano, D. Eduardo 
Gasset, D. Santos López Pelegrin y D. Eu
genio Montero Villegas.

Sargentos
En cumplimiento de lo prevenido eu el 

reglamento de 11 de Junio de 1908, por 
que ha de regirse la enseñanza en las clases 
especiales de preparación de los sargentos 
del Ejército, para el ascenso á oficiales, se 
dispone que el llamamiento prevenido se 
verifique, teniendo en cuenta que las va
cantes de segundos tenientes que deben cu- 
brirBA con sargentos, son los BÍguientee: 

INFANTERIA.-Treinta y siete. 
ARTILLARIA —Oooe.
CAB LLERIA.—Veinticinco. 
ING8N1BROS.—Quince. 
INTENDENCIA.—Cuatro.
SANIDAD MILITAR.—Cuatro.

Lotería Nacional
Sorteo del de Junio
En el sorteo verificado esta mañana, han 

salido premiadop los pigmentos números: 
24 703. oon 100 000 pipetas, Madrid. 
28 C8S, con
27 286, con

1 017. con
4 951 con

30 634 oon
33 863 con
12 823 con
14 020 oon

1 <07 con
18 868 con
15 6‘2 oon
6 9.8 con
7 474 con
2 670, oon

60 000 Barcelona. 
20 000 Huesca. 

1 500 Madrid. 
1 500 Mélsga. 
1 500 Burgos. 
1 500. M- drid. 
1.500. Madrid. 
1 500 B-rcelons. 
1 500 Madrid. 
1.500. Madrid. 
1.500 Madrid. 
1.500 Madrid.
1 500, B rcelona.
1 500. Cádiz.

las prácticas de la
Academia de lofantería

Campamento de Ballesteros, 1° Junio. 
Conth úa un tiempo hermoso La cuar

ta Compañía del primer batallón, desarro
lló ayer en el valle do Cañadillas, un tema 
táctico oon fuego real, habiéndose» colocado 
el figurado enemigo sobre terreno movido, 
para experimentar la bondad de la correo- 
ción del tiro por el método de «Horquilla». 

La cuarta Compañía del segundo bata
llón, ejecutó en el valle de «Estacas», un 
tema táctico con fuego real, aprovechando 
la disposición del objetivo enemigo, para 
poner de manifiesto las deformaciones que 
sufre el haz colectivo de las balas dispara

 das por sección en una ráfaga, __„2- 2. 
enemigo, en vez de situarse en terreno pa
ralelo á la línea de mira, elige dichos te
rrenos sobre sitios de inclinación superior 
ó inferior, que asignan, respeotivamente, 
las clases de tiro denominadas «fijante» y 
«rasante».

Por la tarde continuaron las prácticas 
por secciones de las diferentes clases y cur
sos; y, al final, se realizaron asaltos de es
pada, filíete y sable.

NOTICIAS
Al recibir ayer á los periodistas el direc

tor general de Correos, nos manifestó que 
acababa de recibir noticias de Marruecos 
que daban á conocer el éxito logrado por la 
Caja Postal ea el primer día de su funcio
namiento Hubo 331 imposiciones, oon un 
total de 6 975 pesetas.

Este éxito hace esperar que en Marrue
cos será acogida esta institución con el mis
mo entusiasmo y cariño que lo ha sido en 
la Península.

De éste podrá juzgarse sabiendo que en el 
Consejo de Administración celebrado últi
mamente se dió cuenta de que el total de 
operaciones realizadas alcanzó el número 
de 836 121, que representan un capital de 
pesetas 31.052,840.

En el ealón de Tapices del reglo Alcázar 
se dijo ayer una misa, á la que aaistió toda 
la familia real, en acción de gracias por 
haber resultado ilesos los Reyes del atonta
do de la calle Mayor, y en memoria de las 
víctimas.

En el monumento levantado en la calle 
Mayor, colocáronse las coronas y flores de 
costumbre, y en el cuartel de la Montaña, 
donde ee halla el regimiento de Wad-Rás,

Programa de espectáculos
Funeionea para ceta noohe.

------ TEA1R08 ------
APOLO.—A las diez y media (doble), El 

asombro de Damasco y danzas clásicas por 
la danzarina etiope Perla Negra. A las seis 
y cuarto (doble), El tesoro.

00MICO.—A las siete, Las morenas y las 
rubias A las diez y media (doble), Las more* 
Has y las rubias y Miulgtorio de estrellas.

M.C.D. 2022
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CINMATOGRAFOS La muerte del torero
ROMEA (calle de Oarretas).— Oinema y 

varietés.—Secciones á las seis y media, dios 
y once y media. Excelentes cuadros artísti
cos, formaaos por las más renombradas es 
trollas del arte coreográfico.

CINEMA X (glorieta de Bilbao).—Gran 
sección desde las cinco y media á la una. 
Interesantes y variadas películas. Butaca, 
0'60; palcos, 4 pesetas.

TRIANON PALAOE. — Desde las cinco, 
grandioso programa cinematográfico. Pelí
culas cómicas divertidísimas.—Butaca, 0,40 
pesetas

GRAN TEATRO (Marqués de 11 Ensena
da).—Gran sección nentinua de cinco y me
dia áuna.

GRAN VIA (plaza del Callao).— Sección 
oontinua de cuatro y media á una. Emocio
nantes estrenos y películas de gran metraje.

SALON DORES (calles de Atocha y Santa 
Isabel).— Sección continua. Gran variedad 
de asuntos. Sensacionales estrenos.

ALVAREZ QUINTERO. -CompaMa dra- 
mátloa.— Seooionea desde las seis de 
tarde.

PROYEQOIONE3. — Seoaión oontinua 
einemafo. Qrantógradiosos éxitos.

la

de

ODÍE DE LA GALLE DE LA FLOR.- 
gocción oontinua de oinematógrafo.—Exitos 
verdad.

BRAS8ERIE PALAOE HOTEL (plaza de 
Cánovas).—Cinematógrafo seleoto. Extra
ordinarios programas artistioos; bailarina 
y cantantes. Oonoiertos musicales. Todos 
las noches, á las dies y media, cinematógra- 
o y atracciones.

ODÍE IDEAL.—Todos los días estrenos de 
nteresantes pelioulas.—Intermedios por nn 
exteto de profesores de la Filarmónica de 

Madrid.

$8

Muebles económicos. Fa
cilidades en el pago. Pro
veedores de la Cooperati
va del Ministerio de la 
Guerra y Alabarderes.

HIJOS DE M. GRASES

Clavel, 10 (esquina á In
fantas) y Atocha, 16

Bibliotecas públicas
— DE MADRID —

Nuevo horario para otoño, invierno 
y primavera.

Servidas por el Cuerpo facultativo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, se 
encuentran abiertas todos los días labora
bles, las Bibliotecas siguientes:

Real Academia Española, Felipe IV, 2, de 
nueve á trece.

Real Academia de la Historia, León, 21, 
de doce á diecisiete.

Escuela de Veterinaria, Embajadores, 70, 
de nueve á trece.

Facultad de Farmacia, Farmacia, 2, de 
ocho á catorce.

Facultad de Derecho, San Bernado, 59, de 
ocho á catorce, y los domingos de diez á 
doce.

Facultad de Filosofía y Letras, Toledo, 45, 
de nueve á quince, y los domingos de once á 
trece.

Facultad de Medicina, Atocha, 104 y 1U8, 
de ocho á catorce, y los domingos de nueve 
á doce. ,

Instituto Geográfico, paseo de Atocha, 1, 
de ocho á catorce.

Ministerio de Hacienda, Alcalá, 7 y 9, de 
nueve á catorce.

Museo Arqueológico Nacional, Serrano, 
de 18,. once á dos (la consulta de libros re
quiere autorización del jete del Museo).

Museo de Uienoias Naturales, paseo de Re
coletos, 20, bajo, de ocho á trece.

Escuela de Sordomudos y Ciegos, Gaste- 
llana, 63, de nueve á doce.

Escuela Industrial, San Mateo, 5, de diez 
á trece y de diecisiete y media á veinte y 
media.

Biblioteca Nacional, paseo de Recoletos, 
20, de nueve á dieciocho, y los domingos, de 
once á trece.

Biblioteca del distrito de Chamberí, paseo 
de Ronda, 2, de dieciseiB á veintidós.

Biblioteca del di atrito de la Incluea.ron 
da de Toledo, 9, de dieciseis á veintidós.

Del* Bxpoflioión de Baila8 Artea.— DESNUDO Por Antonio Gómei GAlve*.

Comentarios
Hará un mes que en la plaza de toros de 

Madrid tuvo una cogida desgraciada el diestro 
Florentino B dleateros, que falleció A los dos 
dlrs.

Era un muchacho simpático, según los que 
lo trataron, y aun sin que lo hubiera sido, 
toda muerte violenta de un hombre, merece 
la conmiseración de sus semejantes.

Pero de lamentar como corresponde, una 
desgracia á remover hasta los cimientos de la 
sociedad, porque un torero fenece victima del 
percance natural en su efi jio, hay nn abismo.

Sentimos rubor siempre que acaece uno de 
estos accidentes, porque ante ellos aparece 
España, un pueblo estupendamente ridiculo, 
cuando no bárbaro, puesto que exalta y en
diosa á los toreros como no lo hace ni con los 
sabios, ni con ks héroes, ni con ninguno de 
los que constituyen la honra ó el bien de la 
Nación.

Y no se diga que todo eso eon cosas de los 
aficionados, que en bu  entusiasmo por el arte 
taurino, enloquecen cuando pierden un gran 
torero, ó uno que no lo es, pero que puede lle
gar á serlo, como ocurría en este caso.

Nunca seria disculpable esa locura, ni en 
los aficionados, porque siempre estarían más 
obligados á enloquecer por la muerte de un 
hombre útil á la sociedad, que por la de un 
torero; pues si de una vez desaparecieran to
dos—salve el lado humanitario—ningún mal 
sobrevendría el país, porque dejaran de ha
ber corridas de toros.

Al contrario, no serian sacrificados los no
bles y útiles caballos; los toros bravos ararían 
uncidos, las dehesas que ocupan incultas y 
que son focos de langosta, y nuestra tierra 
producirla más.

Pero no se trata de esto; Be trato dé que tras 
de esos que se llaman a el mismos la afición, 
incurren los demás en el mismo desatinado 
defecto de hacer ostensible una manifestación 
de dolor, que no ee hace en gran número de 
casos que seria más justo.

En Madrid, no hay que decir que la fonda 
en que yacía el herido moribundo, no tenia 
amplitud para contener «los amigos» que se 
interesaban por su mejoría; y la cade en que 
está situada, quedó cortada en su circulación 
por el gentío que durante dos días con dos no 
ches se estacionaba á mirar la casa poniendo 
caras de bobos tristes.

La prensa, esa prensa que ton poco hace por 
educar, dedicaba abundantes columnas de pro
sa á describir los má^ nimios detalles de la 
vida del enfermo, vida que se escapaba por 
momentos.

Después de la muerte, conducción al cemen
terio y desde éste mas tarde a la eetaciún para 
llevar los restes a Zaragoza, pueblo natal del 
difunto.

Para esto, que á cualquiera cuesta mucho 
dinero y muchos difiualtaaos, todo fueron fa
cilidades, incluso el prescindir de la autopsia, 
poique polltiOos, autoridades y ciencia. Be in
clinaron ante el féretro del torero, no por lo 
de féretro, Bino por lo de torero; no por el res
peto que merece la muerte, Bino por la admi
ración que canea morir de una «corná».

g

>

Trasladáronse los restos a la ciudad herúioa, £ 
á la sin par Zaragoza, y allí como suele decirse | 
«echaron la casa por la ventana.»

¡Uómo se Bonrojarán los honrados baturros | 
cuando comparen el eniieno de Balleeteios ¿ 
con el de Comal.

Y Costa, era Costa; y Ballesteros, un esti- | 
mab’e novillero que ae habla criado en el hos- ® 
pido de la ciudad y que en vez de dedioarae á |

otra cosa, echó por el camino de matar toros, 
habiéndole matado a ó. uno de e-los, antes de 
que llegara siquiera á ser algo notable en ese 
inútil oficio.

Pues una muchedumbre tasó la noche en 
la estación del ferrocarril, esperando poder 
ver mejor y antee que el que durmió en eu 
oaea, la caja que encerraba las desgarradas 
carnes del hospiciano.

Pero cuando llegaron, diez mil personas sin 
poder contener bu  ímpetu, ealtaron por todo é 
invadieron el andén, sin respeto á autorida
des ni á nada.

Todo fué tolerado, habida cuenta de que la 
obsesión toreril lo justificaba.

El cadáver íué conducido á la capilla del 
Hospicio en la que ee celebraron eolemnes fu
nerales, llevándole después al cementerio en g ¡ 
que deben dejar piadosamente en repoeo los 
restos del infortunado torero.

- joaDaaBODOoaooaaDaQODDCDDDaDQaDOODaaDaDOoaDaoDOüDoaDaoaDCDQQOBODnonooDDonnonDanonnnnnnHnnnnnnoOt  -

Presidieron las cereraoniaB el alcalde, el pre
sidente de la Diputación y el coronel del regi
miento de Aragón, que asistió con comisiones 
de jefes y oficiales; rodeaban el féretro solda
dos" del mismo regimiento, y hospicianos, por 
la razón de que Bslleeteros foé asilado en la 
casa de Caridad de Zaragoza y prestó su servi
cio militar en el referido cuerpo.

Abrían marcha una sección de la Guardia 
civil, seguían los asilados, el féretro y carrua
jes con coronan.

Un gentío inmensa preaenció el paso de la 
comitiva, á la que ee unían muchos, y da los 
balcones arrojaban Abres sobre el cadáver.

No tiene explicación que un pueblo se des
borde por la muerte de un torero, cuando tan
tee quedan y no siendo como no es la piedad 
lo que impulsa á las muchedumbres; porque 
si ella fuera, lo mismo haría cuando muere 
un obrero en pleno ejeicloio de su profesión.

Con frecuencia caen y se estrellan desde 
gran altara trabajadores, otros fenecen sepul
tados por las tierras que removían, aquellos 
atraídos por nn volante en la fabrica y estos 
electrocutados por tocar el conductor de la in
visible fuerza.

El minero en la mina, el marinero en el 
mar y el soldado en la guerra, cuando caen 
victimas de su deber, son mucho más acree
dores al homenajd de las multitudes, po que 
mueren en faenas honradas, útiles, de progre
so y de bien social, luchando á cambio de un 
jornal mísero ó simplemente del rancho, 
mientras el torero sucumbe en una función 
bárbara, luchando contra su falto de habili
dad, de facultades ó de fortuna; pero espo
leado por el afán de gloria, de aplausos, y de 
dinero, puesto que en una tarde, en un par de 
horas, gana más que el obrero durante une 
vida de peligros y de esfuerzos.

Pero todavía, si asi son las multitudes en 
España, hay que educarlas para que dejen de 
serlo.

Lo que es intolerable, es que las personas 
que ostentan autoridad, participen de esa lo
cura, y pongan su representación, que no es 
suya sino de la nación, al bajo nivel de las 
turbas.
' Ni el alcalde ni el gobernador de Zaragoza 
debieron figurar en el entierro, porque no acu
den el de cualquier otro hospiciano que mue
re vistiendo blusa; es preoiso que use traje de 
luces.

Jallo.

i
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SERVICIOS UF1CIAL8S 
correos diarios do Málaga pa a Melilla, 
de AlgeciraS para Ceuta, Tánger y Cá
diz, Cúrreos quincenalj s .para la Costa 
Occidental ce Marruecos y Canarias. 

SERVICIOS COMERCIALES 
Línex de Cab .taje entre puertos de 

Mediterrán o.
Línea de Cabotaje para Francia, Italia 

é Lg aterra.

gobiernos
Desde que dejó el Gobierno de la Nación el 

conde de Romanones y manifestó con tada 
claridad su criterio favorable * uno de los dos 
bandos beligerantes en la guerra europea, se 
venia sospechando que la misión que el mar
qués de Cortina htbia llevado a Londres, era 
comprometedora para España.

Ei tratado especial que este señor ha ajus
tado con el gobierno iug.éj, no se conoce; paro 
entre algunos puntos traslucidos, deduccio
nes, etc., se dan por seguras condiciones sufi
cientes para Confirmar aquella sospecha.

Parece que Inglaterra nos cederá 150.000 
toneladas de carbón al mea y acaso algún sul
furo de amoniaco y otros aníouioe, a cambio 
de que nosotros Burtamcs A los ingleses de 
hierros, piritas de cobre, plomo, etc., y * Ita
lia y Francia de determinados géneros qué les. 
faltan.

Agregándose á esto la condiciún de no im
poner derechos de exportaciún * esos minera
les y la de enviarlos en barcos españoles.

Pronto ee advierte lo absurdo é inconve
niente de esta última estipulación, porque 
constituye ú constituirla una franca provoca
ción á los alemanes, en el momento de que 
por cuenta y de parto aei Gubiarno españui, 
nuestra marina meroante hiciera contrabando 
de guerra con sus enemigos.

Hasta ahora, ese contrabando lo venían 
haciendo loe particulares por au cuenta y ries
go, y el Gobierno no estaba obagauo a ounei- 
derar ofendida la nación puiquu toe submari
nos acometieran a les contrabandisias; pero 
en cuanto se tr&laee de una expeaioiou uhóiul 
en cumplimiento de Uu tratadu con Inglate
rra, Alemania se Beatilla oleuUida y España 
agredida al torpedear esos buques de caraoter 
nacional y oficial.

El plan es demasiado burdo para que no 
se comprenda pronto que de lo que ge imtnb»

... . J INDEPENDIENTE
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Sus Mt jeaiaüeB lot. Reyes al entrar eu la escuela e le^iana ae la ronda de Atocha adúnde han 
ido Sus Majestades para presidir la colocación de la primara piedra del edificio de la, Es-

onda pidPMCBal de Anee y Oficios. Fot. Altenlo

no era de arbitrar el o»rbúu que netieBitanuuii, 
sino de metoruod en la guerra. '

Toao ese tratauo estarla muy bien, ein Gom- 
prometerse ei Gobierno español á nada res
pecto a derechos ae aduanas, para lo que ha 
de estar libre siempre como ebtodu subeiano, 
y si el que neceeiuae una mciaanola íuese á 
butoan» aonde la enaonuara.

Cuando nos hnga falta carbón, nuestros bar
des que acudan con todos luí riesguB á lugia- 
terra; pero bi ésta quiere hierro, piemu y co- 
bie, que envíe por euos con mu ILia como 
viene naciendo, y bien pudieran uu venir en 
lastre bu s barcos, sino traer carbón aaemas.

Y no ulvideuiuB, que por mucha falta que 
noe haga el carbou iug.ee, mas le hace a la- 
g.aterxa nueatiCH miucrales, sin loe que ae 
verla bien comprometida para la guerra.

Luego, ahora podríamos imponer la ley si 
quhiieramos abuear de las circunstancias, en 
vez de someternos ai absurdo que ha conve
nido el marqués de Cortina.

Afurtunudamento, ese convenio no se fir- 
maxa, ni pasara de un intento criminal más 
de empujarnos a 1» gran hoguera, con la ver
güenza ue que se haya lutontadu desde las al
tos tibieras uei Gobierno.

Esto deecoutauo que no «e aprobará por el 
Gobierno ui por las CuitoB, couuic.oueB que f 
nectsna para que pued.« obugar Pues es un | 
p. Ci.uheuhu a* TiierinAuin, oomu es natural, í 
y tBiamub eu nbertou de aprooanu o no.

Aueuxaa aei nesgo que hemos apuntado. 
Manearla unos perjuicios sin cuento ai Esta
do, eu virtud u s a reurenta seguro de guerra 
establecido,que es otro de ios absurdos que se 
esperara aeeh* gan las Cortea.

Muy grande perjuicio ooasiona la paraliza
ción aei comercio coa ei amarre de ios oarous; 
perú es uemaeiauo que ei cuutnbayeuie pegue 
los riesgus a que xa umbxciúu quiera exponer
se para gau^r mucho.

Pueue pabaree poique el Estado asegure bar
co, meroanola y tripuiaoion, ouauau el viaje 
y su objeto sean raoiuuaies y no temerarios; 
perú cuaudo se la uceo, como vienen haciendo 
algunos ap eno coutrabundo en las zonas de- 
Oxaradas ue bloqueo, no hay razón para que 
los que no hablan do ganar nada ea el nego
cio, indemnicen ai que lo emprendió, cuando 
le sale mal. •

En seas condiciones, todos acometeriamoa 
las mas atrevidas empresas, porque cualquie
ra se lanza á jugar en la segundad, de que ó 
gana mucho ó no pierde nada en el peor 
COBO.

Estamos condenados á tener gobiernos ex- 
traordinariameote males, y ee dice que cada 
país tiene el Gobierno que se merece; pero ha 
llegado el caso de que sean mucho peo rea de 
lo que merecemos, y hay que obngarloe á ser 
mejores.

Esteban Romero.

BiBLiOIECA Ot UEHCITO ! AHiAD4
«Maravlilaa hiatoricaa de las cienctal 

OüUltoa».—He aquí el indloe: Prólogo.—In
troducción.—El htiüJaícero -ore.—Loa apa
riciones.—La visión de Carke IX.—Bilo- 
oaúión.—Gritos telepáticos de una muerta 
—MaravHlas de damaa y faldreF.—Aseen- 
pión de cuerpos.—Cama encamada».—Los 
iieseatimtontos.—El mal de ojo.—El cae. 
po astral.—Visión á distanciaFantas
mas que anuncian muerte.tiuefios qae se 
realizan.—Proyectiles mteterloBoa.—La vi
dente de París.—Las brujas.—Proecla raa- 
hzad».—gAdivlna ó farsante?—Las ^se
siones.—La adivinación.—Conclusión.

«Loa periódicos de las tillas CauMlas», 
apuntos par» un t*Micgo (1768-1876,, por 
Lu í* Matiaíte.—Precio, <kw peaetas. 

iboipsaodiw dv w i81»j CaaAdag» 
«puaua .«¡a ti^logb (1892-1905), par 
auw .'uamotte. rremo, das peems.

«A bordo» pax Aag*i teaerr*.—Prealo, 
a

«Las penodlax» ds ¡as teles Canarias»—* 
Apúlitea pora í«i oátlíiogo (1877-1887) 

por l u im Matáoste.—dos pesetas.
«Estela de un muerto», por el marqués 

de la Florida -f).—Intesesantisimoe quen- ■ 
W*,.--!1 Wle,'de* !*«««.

eoeiologieo y eaonomoo die la* 
tolsM OfthRdM», por R. Ruto Benites de 

Estola, do» pesetas.
L—Penas mllitMes» (Graduadón prá». 

thto.)—Un tomo de 164 páginas, 2,50 pee», 
«gen ntoííM; 8 pesetas encuadernado.

II.—«Penas somunes del Código mili- 
tor» (Graduaciún práctloa).—Enouaderna- 
da en tola, 3,50 pesetas.—En rústioa, pe
setas.

IH.—o Lr condena condicional».—Xa 
rústica, ügóu p®sei»8.

IV.—«Penas para militares de leyes m- 
peaiaies».—En rastioa, 2 pesetas.

Vi y VH.—«bervicio militar obligato
rio» i^gtolMlón completa de raclutamien- 
lo),—JKl  eosnoa, 8,50 peseta».

Viu.'~-«i?a?mularios del Servicio mili
tar obligara» - j » (Apéndice I).—Enrúi - 
tica, 8 pesetas.

COTIZACiOMBB OH ATHR

FONDOS PUBLICOS ÍPRECIO
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Fin ocrrtonk..  ............. 5
Idem próximo.    ..............   |

AL COSTADO

íisrie F de 60.000 ptas. noml». ?
» E de 25 000 » » 
» Dde 12.500 » •
» O de 5.000 •
» Bde 2.5U0 » »
» A de 500 > •
• ti y fl da 100 y 120 » 

Su dllsrentoü serlas............. ..
A roí ie»^AMO8TllllLI

derle E de 25.000 ptas. nomle.
» Ddel2.6Uü » »
■ cae 5.000 » »
» Beto 2.5UÜ » »
» A de 500 » »

En díte utas serles...................
e reí leeAMOMiZAiLi

tierte F de 50.000 ptas. nomi» 
» A da 25.000 • » 
» Dde 12,500 • • 
a Cde 5.000 • •

» Bdl 2.000 » »
» A d# 500 e e

^8 »®£to......................

Y tOCUDADl»

Cédulas myjtmYiaa al 4 por

AdQÍoaes del Banco de España.
Compañía Arread.* de Tabea.
Uniun de Expiotívos.................
Iberia» de propiedades mine

ras. ..................................... ......
OoNa* Valladolid Ariza, a. A.
Idem M 3 A 4 por 1U0.............
Idem ¿errodea. Norte España.

Hlapuno-Amerlcano...
Aociones azucareras preferentoa
Idem ordinarias......... •................  
UnligMicmea de Idem............. .. 
tía^ou Español del Rio de 1»

Mexioano................................ 
dociedad Española deaonatrua 

alone» metaiiaae; Obligaalo 
k m 4 i j h 2 por 100 (2.* hl,
pato»......................................

a t u n u ml bn t o  d i ¡u d mid

Obligaciones de 250 pesetas... 
¿dem de Nxlangei y 0.a............ 
ídem por reBulus....................  
xaem por expropiMoiones inte-

W........................................  
l£em Id. en el ensanche...........  
ueufitó de Con versión y Obiau.

Kiotttolpaiei ai & H2 por IGt
8AMB168

Parto a la viste............................
Londres 4 h vtota......................

7500
00 C0

74 85 
74 90
75 W 
7«!M 
76 76 
77 00
76 SU
78 15

81 2Ü 
00 00 
00 00 
00 00 
91 ‘Ai 
00 00

98 25
98 53
98 75
94 76
96 09
96 00
09 04

00 00 
448 00 
278 00 
000 00

oouoo 
000 X) 
840 00 
842 00 
135 00
89 76 
uo 00 
OüOÜ

880 00
0O0l

es oo

oo uo 
oo oo 
DO 00 
00 oo 
98 00

oeoi

79 60
22 12

l'oda la oorrespondenam adí»1, 
niairativa diríjase a nuestro ad' 
ministrador don José Martín

Kan.
Apartad© de Correes, *35.

«EMrMaATü DE PÜBLIÜIDAD
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1W DlñRIO INDEPENDIENTE \ORQñHO DE OPINÓN MIL 
(MiaocMooaoDaooaoaoaaaDaoaaacaoaaoQoaooaooaaaGuu.,-uu. •ooQaDooaaQODoaooaoDOQaooaaDüQQooQDQDOOaoDoaooaDDaooaoaoDDaD!

■os o e u mum
Mnea me Buewua Air«« i

Servició mensual, saliendo de Barcelona el 4, de Malaga el 5 y de üádiz el 7, para Santa urna 
de Tenerife, Monievideo y Buenos Aires; emureudiendu ei víate ue regrese desde Buenos Aire* ei 
día 2 y de Montevideo el 8r

MÍ8e»dtleslíe«6í-Ye.g*k1 Cuüa-MejlcRn
Bfirvicio mensual, Barcelona el 2b, de Málaga ui 28 y de Oádús el 30: para New- York Habana, 

Vt-raciui y Fuerte Méjico. Hegreao de Veracrui el 87 y de Habana el 80 de cada mea.
Linea tile

Servicio mensual, saliendo de Bilbao el n^de Sauwmaer s í ^ idqiüij^p el 80 yy dí QoraSa el 
H, para Habana y Veracrua. Salidas de Veracrua ar iS j de Habanii el 20 de oada mée, para üo~ 
VAfta y Santander.

LJn«a <¡e Veoseaueía-Getembia
8 irvioio ipeaauai, saliepdo d» Baicoiona lü, el £i?du-Vsn^eia, ei 13 d,e Málaga y de Oádii 

d).16 ¿0 cada para Laa Palmas, Santa Qr$ de Tenarite, dán^a Uruz de la Palm* Puerto
Rico. Habana, puerto Limón. Oolón, Sab^tHa, üá?wsaut PijprtíA¡Cabej^y U Guayra.1 Se admite 
pa*8ie y carga con trasbordé para Yeraotuz, Tampieo y pneño^del Paaibcc.

Línea de Filipina* {
Una salida cada 44 dias arrancando da Barcelona para i ar-8a ( Su bí , Oolombu, Slngapore i 

y Mimü». ;
Lírea de Felfeando Póe

Servíalo mensual, saliendo de Barcelona el 2, de Valencia el 3, de Alicante el 4, de Oídla el 7, 
para Tánger, Üaaablanca, Mazagán (Escalas facultativas), Las Palmas, danta Oras de Tenerife, 
Pauta Urus de la Palma y puertos de la costa oocidental de Africa.

dagraio da Paralado Póo el 2. naaieudu lai laaaia» de Qaaarias y de La Peainsalajiindhadai 
•b el viaje de ida.

Línea BrsMil-Plata
Servicio mensual, saliendo de Bilbao, Santander. GijÓn, Corulla, Vigo y Lisboa (facultativa) 

de Rio Jmeiro, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Bueno» 
ei 16 para Montevideo. Santos, Rio Janeiro, Canarias, Lisboa, Vigo, Corufia, Gijón, Bantander y 
Bilbao.

;sr )DOOOLaDaOOGODODOODaoODaOOOaCOOOOOOODDDOOODQOOOODUrJDDDDaaDDODDODOaODÜOODDDaGDODaoaaDaODOÜDDOaOOOODDOOa

SUCURSALES: BURGOS Y MELILLA

" VESTUARIOS PARA EL EJERCITO Y ARMADA

eflLSA EN

Sáfón del Prado, núm. 14 
msfc&te»*, awe .

enS» EN BAReELONH
Calle de Méndez Núñez. 

«ÍMHBRe 7

Wh » de tedie y chocolate con bollo ó media

Estos vapore* admiten carga en las condiciones má* favorables y pasajeros. 5 quienes la Oom> 
pafiia da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio,

Estos vapores tienen telegrafía sin hilos,

tostada, 45 céntimos

mx Rima * uriMATis tai a mían

IB

TUBERCULOSIS
FIEBRES mumjkt

OOBI» i 1 4 1 wcnprlmldoe doa vecw 
por día 4 le. doa ¡pr‘n61petoa iiotíriaM.-lo 
que haw C,Sí i 4,34 ceo|í«> an-x» de 
aetüxreL'íaiú aMlec par día.

mw,OTAMLK
: (i S ** Ca^Gwtíeaw set-a» Se; 

ímiw  *»i ¡«8 $6 aes&o

a □

SILVESTRE SEGARRA É HUO

Modele* eepeeiale* para reefonee de pl*o htaiode ,y we* 
tefioao» eonatrncción especial pare Malilla, Saeta 

y bus limítrofes.

5OUDEZ, 1 COMODIDRD, I ECOMOMln

.NUCIIARSITÜ]
'‘L
eO lOACHNMM 

t .•/. f

¡ACION NUCLEOFOSFATADA ARSENICAL (Nuoisufo^ato a» ¿ai y de Soa* metileren.tdoíi
AfmTUBERCULQSQ. PODEROSO RECONSTITUYENTE
CORIPBieMaOS " LiNFATiSMO , ESO«¿fNLAl

CAQUEXIA do lo» _ 
____ PAISES CÍLWO^rti l

” iWc.fQtío-iS5S£^MÍMny«siie*t.fti.cí*Rtece*i*6i6*6. ”

umóri Y EL FÉNIX ESPAÑOL
COMPmM* * MMUNM RWUDM

OílTAl. «CUL: MCE tóJUMB * MBRrAI Miariftó

* ttsamw^íiaMeía,el,e^la,eee

VER. A ^5 YOD

Iz» primera comblxmeióu * base de Pentona Tripsica 
e única que contiene la Tirosina^ elemento fijador del Yodo 

- formando ua® oo8nS>to®i9ton eBTABLK y DEFINIDA 
¿ticnxQnisttOióia del Prof. BuraaiuoT 6 la Academia de Cieneiae, t9tn

*• (Teals & le Facultad SeLMedíoina da Parla, por el Doctor BouLams, 19063
• (ComuníoeoiOn 6 le Alademia de Megigín», por el Prot BLAone, 1607) 

&& $6960® ©Mieiieiseid* ©¿^s ^Í@i ía t o  d e  y o d o  iü y e ó t a bi íP

SL CAFETAL: CORREDERA BAJA, 4

Supre l n de 
k 

inyecci ynes.

Mi ?
Tratamiento 
el -ngs fácil 

y el 
mas discreto.

CURACION 
RÁPIDA y RADICAL 

de los flujos antigvos é recientes

Z 
firma : / rótulo.

Exigir Sobre cadael nombre; V^J/ cápsula.
PARIS, 8, rué Vivienne y en todas las Farmacias

•O !»,-<■

^SS?**"!**»

JARABE
DE T

RAB^ YODADO
d e GRIMíiLT « 0"

Recetado । - p los médi
cos en lug¿k leí jarabe 
antiescorbÚL; - > y del 
aceite de hig^J i de ba
calao, para com .' atir el 
linfatigmo, el usag -e, las 
erupciones de la p el m 
los niños pálido-, en
clenques y delic\ 1 os, 
para resolver las ¿ i a
dulas del cuello y f - 
ni mar apetito.

PARIS, 8, ruf Vlolenne j 
y en todas maciae ’í

Vino DE PEPTOU
CHAPOTEAUT

Peptuna adoptada por el Inetltuto Pastear^

vn DE PEPTOtt

FORTIFICANTE 
RECONSTITUYENTE

Especiulmsnte
RECOMENDADO 

. . A i,os
CONVALECIENTES

ANÉMICOS 
NIÑOS 

SEÑORAS 
ANOIA^ OS

I
yAíllB, 8, Rué Viv*nne

< 1E8HER1BIU la SUCRE*

HIERRA LERAS
Síité kiTC?n’ * «á el único qus encierra en 
domposíCió 'o» elementos de los huesos y 

d® la gan'-'v' es Brunamente eficaz contra la 
Atienen Empobrecimiento de la Sangre, 
toa GcY-' s pálidos Flujos blancos é Irregu- ( 
lati^' la mentruación. Se soporta siem- \ 
pr* ■ a, por lo que se receta con frecuencia á ) 
'te /MellM, reden cae&d&a y niños aelicadoi, :

. ín PARIS, 8,' RUA Violeñüt, ? i 
O r en toda» lai Farmacias ‘ f#

r

¡III til

La LE^tiEVISINA da mara
villosos resultados en el trata
miento de las enfermedad** de 
la piel:

FURtÍNCULOS,

CEREVISINA
Ufíduri sec» de terve») .

HERPES, 

ECZEMA,

URTICARIA, Q 
ACHE, efe;

' F, jsag y g» Mv» laa VaamesÉe» .

•EL MEJOR PGRGAMTE DEL MUNDO, que no R i «ff 1 lf
Irrita por su especial minerallzación; úrren en U
les enfermedades de la piel goto, obesi .d, es- fi N,„r^ „„
trañinyento, reumatismo y ulceras varicosas, etc. La «* * temer.

Léase Folleto Médico con Análisis HVef^la<H,r*^Píáa8e en principales Farmacia» y Dopéelte MentraL
RUTMaRW SU VtMTB M WMflCIRS MIUTMKS MSMlib ML RlMiM:. '-OR a CQERFO 88 3RNlB^b, MM MMN ORCIMl M ■ M BeeSTe DI NN.

«proa iiiiiiiii h u í— ARENAL, M, AWD^ID.-FELIPE SANTOS —......    । ■
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